


Desafíos y buenas prácticas en la prevención de la 
corrupción, y el impacto de la corrupción en el disfrute de 
los derechos humanos en el contexto de la pandemia de 
COVID-19.
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Estrategias y herramientas de política pública 
para la prevención de la corrupción.



Recomendaciones y estándares internacionales que hemos tenido de referencia:

Instrumentos con recomendaciones en materia de Transparencia y responsabilidad, protección del espacio cívico y la
comunicación pública.

Guía con recomendaciones sobre máxima apertura en la información de las contrataciones públicas, activación de
mecanismos pro-competencia, fiscalización en tiempo real; identificación plena de los recursos utilizados y amplia
rendición de cuentas pública.

Documento con recomendaciones sobre uso de datos y nuevas tecnologías en procesos de contratación pública.

Guía para un gobierno abierto en marco de la pandemia por el coronavirus, sobre la difusión oportuna y proactiva de
información a través de las redes sociales y otros canales.

Guía sobre contrataciones de emergencia ante el COVID-19: “compras rápidas, inteligentes y abiertas”.

Guía con recomendaciones sobre la rendición de cuentas y la prevención de la corrupción en la asignación y
distribución de paquetes de rescate económico de emergencia en el contexto de la pandemia COVID-19 y sus
repercusiones.



Algunas acciones que hemos realizado desde el Gobierno colombiano:

La Vicepresidencia de la República, la Secretaría de Transparencia, Colombia Compra Eficiente y

Función Pública, expedimos Circulares Conjuntas con recomendaciones de transparencia necesarias

para la ejecución de recursos y contratación en el marco del Estado de Emergencia derivado del COVID-

19,asícomosurespectivaauditoríaycontrol.

La Vicepresidencia de la República, a través de la Secretaría de Transparencia, activó la Red
Interinstitucional de Transparencia yAnticorrupción–RITA paraeltrabajoarticuladoycoordinado.

Creamos el Portal Anticorrupción de Colombia (PACO), como una herramienta para interoperabilidad y
analítica preventiva. Adicionalmente, activamos un módulo exclusivo para el sector salud donde se
puede monitorear la contratación en el marco de la pandemia y plan nacional de vacunación.



Algunas acciones que hemos realizado desde el Gobierno colombiano:

Colombia Compra Eficiente activó la "Herramienta de Control Ciudadano COVID-19", donde los
colombianos pueden conocer toda la contratación por cada alcaldía, gobernación o entidad
descentralizada.

Colombia Compra Eficiente publicó Guía que pone a disposición de los operadores contractuales los
lineamientos de transparencia para facilitar tanto la gestión de las compras derivadas del
Estado de Emergencia, como el seguimiento que deban hacer la ciudadanía y los órganos de
control.

El Ministerio de Hacienda dispuso de un módulo en el Portal de Transparencia Económica,

mediante el cual se puede observar información relacionada con la inversión de los recursos
provenientes del Presupuesto General de la Nación para atender la emergencia sanitaria
generada por elCOVID-19.



Algunas acciones que hemos realizado desde el Gobierno colombiano

La Función Pública lanzó un Kit con orientaciones y
recomendaciones para que las entidades públicas continúen el
diálogo con sus grupos de valor, el fortalecimiento de los lazos
de confianza con la ciudadanía, e incorporen el enfoque de
EstadoAbierto.



Fortalecimiento del marco normativo para la 
prevención de la corrupción



Leyes, decretos y directivas expedidas

 Ley 2195 de 2022 de Transparencia, Prevención y Lucha contra la Corrupción.

 La Ley 2016 de 2020, por medio de la cual se adopta el Código de Integridad del servidor público colombiano.

 La Ley 2020 de 2020, por medio de la cual se crea el registro nacional de obras civiles inconclusas de las entidades estatales.

 La Ley 2022 de 2020, pliegos tipo en la contratación estatal

 La Ley 2042 de 2020, por medio de la cual se otorgan herramientas para que los padres de familia realicen un
acompañamiento eficaz con el fin de cuidar los recursos del Programa de Alimentación Escolar – PAE.

Decreto Legislativo 491 de 2020, “Por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y la prestación de
los servicios por parte de las autoridades públicas y los particulares que cumplan funciones públicas y se toman medidas para
la protección laboral y de los contratistas de prestación de servicios de las entidades públicas, en el marco del Estado de
Emergencia Económica, Social y Ecológica”.

Directiva Presidencial No. 1, mediante la cual se hizo llamado a las entidades de la rama ejecutiva y a las exceptuadas de la
aplicación del estatuto general de contratación de la administración pública, para que contribuyan en la superación de la
crisis derivada de la pandemia, cumpliendo siempre los preceptos de la transparencia.
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